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b) De orden retributivo.-La retribución de la plaza que se
convoca. será la resultante de la aplicación de la Orden ministerial
de Justicia de 11 de septiembre de 1970.

3,3. F'[(,-:o de jJ....(',c;e,';liM:ión.

El pInzo de- pres,?ntación será e"i. d.e tl'f!lnta días ('.onta,!o;o; a
p2~rti~ del siguiente ::1; d-e la pt1bllcdCÍón de leo convocatoria en
el «Boletín OLc:al dN Estado».

3.2. Orwew a (!iéÍen s'? diriqe.

Las Roh:Jt.Hde.:; s" diriginin al :L1stris:mo seüor Pi."{',sldente
del TribUD[tl TJtelar de MeDorf's de Avila, detid~nJ.~¿:1.te l'elnte
gradft$ y acom9af¡ada.~, de dos fotografía: del sollc:ta.nL rk ~arn8.J-lO
ca.rnet.

serón elimll1~!.t;'l'jO.'i. f;xcep't-J el di~ t8..qai
para. B)_Um~D~.,t~ ;¡j Duntn~~cji'm oblrnida

RL,¡UISITOS DE LOS C:L"DIDATOS

a la prá,;:tlca de las pr~wba.s s,~l(;~r_,\/-

los ,';lguientcs requisitos;

2

T-odwi )"s
gl'n-fia. Que
en los pfmWHi~,

Para ser
ser {¡ neccsar10

2.1. Genuale,~.

a) 8,er 2spailoL
b) Tener c:1mpiidCJs dieciocho af,o;~ y no exceder de los treinta

al término de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del títulD de Bachiller Elemental o cual

quier o,i-ro equivalente o superior e encontrarse en condi(~jol1_e:,

de obtenerlo antes de que termine el plazo de presentac;ón d(~

instancias.
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempefjo de las cOTrespondientes fundones.
e) No hab~r sic1-o separado me-dia.nte expedi{mt.e d\sci;l:im<rio

del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninús, que deberán haber cumplido
o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastan) que
se haya cumplido cuando finalice el plazo de 1m treinta días
señala,dos para la pasentación de documentos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los Que (iesE'en lomar parte en Ia-s pruebas selectj",'as debenm
en su sollcit-ud hacer constar le siguiente:

a) 'ManifcRtar los aspirantes qu-e r-eúneu todos ;os reqLÜsit-o~:;

exigidos por la convocatoria,
b) Comprometerst\ en caso de obtener plaza, a. jUfl'tr a~B.ta

miento a los Principios Fundamentales de: MoviIrJic;nt.o Naciona:t
y derrüs r,eyes FundBmentalt?í> del Helno.

e) :Manif-est,n.f, en su caso, sI desean 6CQgerSE' ft 1,,-:;: twneflc'0,s
dto 1ft Ley de 17 dIO' JEJ.!l<J de 1947 por rcm1ir 105 requisito>; exigidos
en la míi'a11a.

1.2. Sistema selectivo.

Lá selección de los aspirantes se rea,1izará mediante el sistema
de oposición, que constará de tres t:jercicios:

El primero. dividido en dos partes, consistirá en un ejercicIo
de dietado a mftquina de diez minutos de duración, y la segunda
parte, en copiar a múquina por un plazo de quince minutos.
Ambos ejercicios a realizar ron un mínimo de 150 pulsaciones
por minuto.

El segundo ejercido consistirá en desarrollar oralmente en
el plazo de una. hora cuatro temas sacados a la suerte del pro~

grama previsto a continuación de estas base-s,
El tercer ejercicio, de carácter práctico y por escrito, consi'stirá

en la resolución de un supuesto de contabilida,d aritmético o
cálculo elemental y en Ull trabajo de redacción relacionado con
la tramitación de a..o;untos propios de los Tribunales Tutelares
de Menores. todo ello en el tiempo máximo de una hora.

Voluntariamente podrán los aspirantes ser examinados de ta
quigrafía, consistente en un dictado de diez minutos y su traduc
ción y paso a máquina en veinticinco minutos.

El primer ejercicio se calíficará apreciándose la rapidez, llm
pie2a, e.'~mero y faltas en el trabajo. pudiendo otorgar cada miem·
bro del Tribunal un máximo de diez puntos. La puntuación media
que resulte de dividir la suma de puntos asignada por todos
los miembros d€l Tribunal. dividida por el numero de éstos,
será la puntuación definitiva de este ejercicio, quedando elími
nados los que no alcancen un mínimo de cincp puntos.

E! ejercicio teórico se calincara pudiendo otorga.r cada miem
bro del Tribunal cinco puntos por cada tema deBa.rrollado. deter
minándose la puntuación media por el sistema indicado ante
riormente y quedando elilmna.dos los opositores que no alcancen
diez puntos.

El tErce1' ejercicio se ealific3rá en la misma forma indicada
para el primero.

El ejercicio volunkldo Se ea!ifie~lr'l h:"sta. tm máximo de tres
puntos, habida -cl1en¡-:~ de la l'<11Jldez y eKactitud, asi como lim
pleza del mL;¡HU.

MINISTERIO DE JUSTICIA

IlESOLUOION del TrIbunal calIfIcador de la 01'0
8íct6n Ubre para cubrir cinco vacantes en el Cuer
po de Delineantes· de Catmtro del Instttuto Geo*
gráfico 11 Oalastral por la que se hace público el
orden de actuación de los aspirantes y sfm1Lltá~
neamente se anuncia el reconocimiento médico.

celebrado en el Instituto Geográfico y Catastral el sorteo pú
blico para establecer el orden de actuacIón de los aspirantes a
las vacantes en el Cuerpo de Delineantes de Catastro, conforme
a lo dispuesto en la base séptima de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 17 de noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial del
EstadO)} número 287. de 1 de diciembre), se hace público que en
el acto del sorteo fué obtenido un número, que resultó ser el 17,
correspondiendo dicho número en la lista alfabética de oposito
res a don José Domfnguez Navarro, que pasa a ser el número 1
para el orden de actuación en los ejercicios a desarrollar,

Al propio tiempo se convoca a todos los opositores para efec
tuar el reconocimiento médico. el mIércoles 30 de junio, a las
nueve y media horas, en el Instituto Qeográfico y Catastral, sien
do citados a continuación. para los ejercIcios que han de des-·
arrollar, en el tablón de anuncios de dicho Centro.

Madrid, 8 de junio de 1971.-El Presidente del Tribunal ~a-
lificador, Pedro González Cantero. -

1.1. Numero de plazas.

Se convoca un plaza de Auxiliar a.dministrath'o del Tribunal
T~telar de Menores de Avila, sin posibilidad de aUillen to en su
numero, ya que en la plantilla del ürgaJ1ismo eXiste una ~8oLa
plaza de esta cla..<¡e,
1.1.1. Caracteristicas de la plaza:

a) De orden reglamentaxio.-La plaza que se convoca es la
de Aux1l1ar administrativo del Tribunal Tutelar de Menores de
AvHa.. r.egida reglamentariamente por la Ley y Reglamento dt'
la. Obra de Protección de Menores de 2 de julio de 1948 y Orden
ministerial de Justicia de 12 de mayo de 1965;, se sirve en la
sede del propio Tribunal, a las órdenes directas del Secretario
del mismo, con jornada de siete horas.

RESOLUCION del Tribunal de exámenes para el'
ingreso en la Carrera Diplomática por la que 51'
anuncian la fecha, hora y lugar del comienzo del
primer ejercicio.

De acuerdo con la norma duodécima de le.. Orden de con
vocatoria de 3 de abril de 1971, por la que se convoca el
Goncurso-oposición para el ingreso en la Carrera Diplomática.
este Tribunal hEt -ckcidido qUe- den comienzo las prueoos de:
primer ejercicio a las diez horas del dla 5 de julio próximo en
los locales de la Escuela Diplomática. '

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid., 14 de junio de 1971.-EI secretario del Tl'ibllnnL

Carlos Fernández-Longoria.-Visto bueno: El Presidente. Teo
doro Ruiz de Cuevas.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1. NüRMAS GENERALES

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de MenoTeS de
~vila por la qUe se convocan pruebas selectivas para
tngreso en la plaza de Auxiliar administrativo df
dicho Organismo.

Vacante ~na plaza, de conformidad con la Ley y Reglamenw
de 2 de julIo de 1948. te:s:to refundido de la legisl8lCión sobre
Protección de Menores, y la Resolución de la ComIsión Perma~
nente del Consejo Superior de Protección de Menores. de 20 de
diciembre de 1986. asf como la. Reglamentación General para
el Ingreso en la Admintstración Pública, aprobada por Decreto
141111968. de 27 de junio, y previa oonformidad de la Dirección
General de la Función Pública, se resuelve cubrirla de acuerdo
con las siguientes

Bases de la convocatoria
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3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se harú en el Reglst,ro General
del Tribunal Tutelar de Menores, sito en avenida de PmLugal,
número 25, segunda planta, de AvDa, o en los lugares que deter
milla el articulo 66 de la Ley de Proceclimlento Administrati\"o.

3.5. Defectos en la,,:; solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al i1üeresado para que en el Phtzo
de diez días subsane la falta o acompaúe los documentes precep~

tivos, apercibiendo que si no lo hiciere se archivaría su inst;mcla
sin mas trámites.

4. ADMISIÓN DE UYDlD,\ rus

4.1. Lista pruvLdonal.

Transcurrido el plazo de presentación de íu;stancias, el ilus
trísimo seúor Presidente del Tribunal Tutelar de Menores apro
bará la lista provi.<;ional de admitidos y excluidos, la cual se
hará publica en el «Boletín Oficial del EstadOlL

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudícran advertirSe pudran i-;UbSR
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interB.':mdo.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» reclamación de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serún aceptadas o rechazadas en ia Resolu~

cÍón que se publicará en el ({Boletin Oficial del Estadúl) por
la que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista dejinitiva.

Contra la Resolución definitiv·a podl'ún los ilÜere,~d,do5 int<::T
poner recurso de alzada en el pla.zo de qUlnce día.,>.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN y .... CTV,\('!ÓN DFL TBITIUN.\L

5.1. Tribunal calificador.

6.4. Llamamientos.

Habrú un solo llamamiento y una so~a vuelta, decayendo en
su derecho los opositores que por cualquier causa no se presen
taren.

65. Fecho hora!i lllflar de comienzo de los ejercícios.

El Trib'¡nal. una. vez constituido, aCOl'dal'á la feclla, hora
y lugar en q H' eOlUt'nzal <i n las pruebas selectlVas y se publicará
en el «Boletín Oflclal del E.:'itado>} al menos con quince días de
antelación

6.0. Anu1U jes _\!lc€sí'!j(JS.

No ser~1 obligatoria ia pllblícación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ({Boletín Oficial
del Esta.do». No obstante, estos anuncios deberán hacerse púbUcos
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas.

6.7. E:rr:!ihión del aspirante du.Tante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le ex
cluirá de la mIsma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. C,\LIrrCAClóN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Si,,,[e¡;1ü de ca!ijicadón de los ejercícios.

La calificación de los anteriores ejercicios se hará por puntos,
hasta, un máximo de diez, siendo necesario la suma de cinco
en cada uno para obtener la aprobación.

8. LISTA De APROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lisia de uprobados,

Term1uada la calificación de los aspira.ntes. el Tribunal hará
público el nombre del opositor que haya aprobado por haber
obtenido la máxima puntuación de entre todos los que hubieren
vel'ificn-do las pruebas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribut1}).j notificará -la per:;ona del opositor aprobado a la
autoridad com¡wt.ente, para que ésta elabore propuesta de nom~

b:-amienic:
El Tribunal calificador serú designado por el

sellor Presidente del Consejo Superior de Protecrión
y se pubiicarú en el ({Boletín Oficial del Estado)).

lt P.rn:scxuCJ(1:" DE IlOCL'MENTOS

8.1. V:JCIi il! 'nt,_'>

5.2. Composicúm del Tribunal.

Estará cOll1puesto por un Pre,sickntC' y tre~ \,L:;Ú<; con ,',jZ
y voto.

El Presidente serú un Vocal del Consejo SuperiDr de Protec
ción de Menores designado por su President€; los Vo.cales serán
el Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de Avila, un Vocal
del Tribunal Tutelar de M€nores de AvEa, el Secretario del mismo
Tribunal, qUe actuará de Secretario; actuando de Presidente su
plente en cai>O de ausencia o enfermedad el Presidente del Tribu
nal Tute18,r de Menores de Avila y de Vocale5 suplentes un Vocal
del citado Tribunal y el Secretario habilitado del mismo.

Los miembros del Tribunal deberún abstener:.:.: de intcrn"l1ir,
notificando a la autoridad cuando concunan circunstancias pre
vistas en el artículo 20 ele la Le\' de Procedimiento Adminis-
trativo. .

5.4, Rccnsacián.

Los aspirantes podrfm recusar a los miembrus di'l Tn1)unaJ
cuando coneuna'"! las circun.stanciflS prevístas en el [t1'tlCUJO :W
de la Ley de Procedimiento Administ,rativo.

6. COlnIENzo y DES¡\RROLLO UF Lo,S f'HUf:1::,\S '.!u:cnv:\s

6.1. ProíJrama.

El programa qUe ha de regir el sistema ;;eie:::i.() de la opo
sición se publica con esta convocatoria. al final de la nJ.lbllt:t

6.2. ldenti/ic:w.:ión de los OPOCiitOi't'S.

El Tribunal podrú requerir en eualqtLéi mUlly:jl ,( !úS dp(\~i

tores para que acrediten su idcntidad.

6.3. Orden de actuación de los DIJOsitorcs.

El orden de actuación de los oposit.ores Se de(!.U,uú medhmte
sorteo público, que se publicará en el "Boletín Oficlal del Estad:)}),

E: h30iL;n:I~ l1.p:·ü)Hdo pre~f:'nta_'.-ú :0::; doCLlmentos aCH~ditati

vos de he.: cond:c]()l1e¡; de ca..pacidn,á y ¡'equisitos exigidos en
la conFoeatoria, consiSGentes en:

Rl Cer' ific;:¡·do del acta de naciminlto.
ti Titulo que posea de los relacionado::; en 2.1, a), 0, en su

caso, certificado de esllldios y resguardo acreditativo de haber
abonacm 103 derechos reglamentarios para la obtención del tituio,
Se adlnüe f:n lngrtr de los doenmentos originales testimonio no
ta.rial de Jos mbmos.

c) CertiTiea.do m~~:¡;co ofic;al acreditativo de los requisitos
exigidos en 2.1, f'¡

d) De(;L:,ui{.e:ón jULtda dei intL-.'resado .jobre los requisitos exi
gidos en 21., el.

e; CerU:'ie,~d(l de la. Sección FClllcnina del Movimiento acre
ditativo de Tos cxtn~nH\3 exigidos en 2.1, f.¡

En Lodu C¿¡;,O, el Tribunal podrá solicit.ar los anteeedentes
netes8xios qUe le permitan tener un conocimiento pleno de una
conduei,a j·,l:acLnble de los aspirante:,';.

9.2. Pht.on

El pl:1Z,) (le pr{~:x~IHa..ción será de trelnta días a partir de
la onblicadr¡n del nombre del aprobado.

En defecto de ios documentos concretos acreditativos de reunir
las conditiones exigidas en la convocatoria, se podrán acrcdit~n'
por cualqmer medio de prneba admisible en derecho.

9.3. E.TcepcJoill:'s

El qUE' tu\rj¡','a, la cDndición d(' funclüna.río público estará exento
de justifir:M documentalmente las condiciones y requisítos ya
demostra.dos p~Lra ontener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio tI Organismo de que de
penda acreditando 5U condición y cuantas circunstancias consten
en su hOJ'-( .je 3en'lcío3.

9.4. FaZ/u de p'/'cscnladún de documentos.

S.: dcnL'O del plazo indicado. :\' sa.lw) los C2.·S0S de fuerza mayor,
no presenla.re su documentación, no podrá ser nombrado, que
dando an;Ji8.da...~ todas sus actuaciones 3m perjuicio de la respon-
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sabiUdad en que hubiera podido lncurrlrse por falsedad en la
instancia referida en el articulo cuarto.

En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta
de nombram1ent.o según orden de puntuación a favor de quien
hubiera obtenido la inmediatamente inferior, siempre que hubiere
sido bastante para ser considerado apto de acuerdo con las nor
mas de esta convocatoria.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por el consejo Superior de Protección de Menores
la propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal de la
oposicion, el ConseJo Superior de Protección de Menores prüceden,
al nombramiento para el cargo de la persona propuesta.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nOlllbra~
miento deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y cumplir
con los requisitos exi~idos en el apartado c) del artículo 36 de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición del interesado,
una prórroga del plazo est<tbJecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y :>us bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Avila, 7 de mayo de 1971.-EI Presidente del Tribunal, Fer
nando Fernández Blanco.

Programa que se cita

Parte general

Tema 1. Idea del Derecho, concepto, fuentes, clases.
Tema 2. Derecho administrativo. Concepto, La Administra..

ción: Sus fines y medios. Potestades de la Administración. Ré-
gimen de los Organismos Rutónomos. .

Tema 3. Los funcionarios públicos. Concepto y clases. Dere
chos y deberes. Responsabilidad: Clases. Delitos cometidos por
los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 4, La Administración central: Jefe del Estado y Minis
tros. Organización ministerial española. Consideración especial
del Ministerio de Justicia.

Tema 5. organización judicial española.
Tema 6. La Administra,ción provincial de España: Organi

zación actual. La Administración municipal en España. La bene
ficencía en la legislación provincial y local.

Tema 7, La Iglesi'a Ca.tólica. Organización. La Iglesia y la
beneficencia. Relaciones entre la Iglesia y el Estado espaüol.

Tema 8. Concepto .del Derecho civil. Idea del Código civil
español. Personalidad, capacidad y representación,

Tema 9. Matrimonio canónico y ma'trimonio civil. Divorcio,
separación y disolución del matrimonio. Alimentos. Derechos y
deberes de los cónyuges.

Tema 10. Filiación legitima. Filiación ilegitima. Legitimación
y reconocimiento. Derechos y deberes de los hijos.

Tema 11. La patria potestad Derechos y deberes de los padres
y los hijos. Suspensión de la patria potestad. AdopciÓIl. La adop
ción de acogidos en establecimientos benéficos. Tutela.

Tema 12. Idea general del Derecho penal La menor edad
penal. Delitos y faltas contra menores. Abandono de familia.

Parte especial

Tema 1. Antecedentes históricos de los Tribunales TutelRfi's
de Menore~. Idea de su legislación vigente.

Tema 2. Organización y atribuciones de los Tribunales Tu
telares de Menores Su competencia. Constitución.

rema 3. El Tribunai de Apelación. Organización y compe
tencia. La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Menores.
Organización y fines.

Tema 4. Servicios económicos y estadísticos de los Tribunales
Tutelares de Menores,

Tema 5. Instituciones auxiliares de los Tribunales Tutelares
de Menores. Inspección de los Tribunales y de sus Instituciones,

Tema 6, Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Meno
res. Disposiciones generales.

Tema 7. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
Menores. Del orden de proceder en la facultad reformadora.

Tema 8. Proced1nüento en los Tribunales Tutelares de Me
nores. Del orden de proceder en la facultad protectora y en
la de enjuiciamIento de mayores,

Tema 9. Ejecución de los acuerdos dictados por los Tribuna.
les de Menores.

M ¿todos de trabajo administrativos

Tema 1. Ideas generales sobre la organización de unas ofi
cinas,

Tema 2. Simplificación del trahajo administrativo, Procedi·
mientos de trabajo. Máquinas.

Tema 3. Programación de tareas. Calendal'ios y agendas. Gra
f1eos. Programación de las visitas.

Tema 4. Recepción de tas visitas. Uso del teléfono. Prepa,
ración de reuniones.

Tema 5. Informes. Estructura y partes de que consta. .
Tema 6. La documentación. Clasificación. Inventm·ios. Re

gistros. Cak'>logos. Cla..<;ificación decimal.
Tema 7. Conespondencia. Franqueo y tarifas postales. Car

tas: ~edacción y composición. l"órmulas y tratamientos. Pre
sentiréión externa. Sobres.

Tema 8. Documentos administrativos. Instuncias. Oficios,
Comparecencias.

Tema 9. Diligencias. Minutas. CGpias de documentos. E.xtrac
tos. Actas, Citaciones para reuniones.

Tema 10. Relaciones hUn1unas: Con los Jefes, con los com
paflcros, con el público. Helacioncs indirectas.

Moral profesional JI doctrina social de la Iglesia

Tema 1. Moral crii::itiana. Fuentes y cRracterísticas de la mo
ral crístianaPl'oblemas fundamentales. El pmhlema del ideal
y del fin: El problema de la responsabilidad, el problema del
deber.

Tema 2. El trabajo como deber. Fundamentos teológicoS del
trabajo. Servicio a ta sociedad, dedicación,

Tema 3. Formación profesionaL Conciencia profesional.
Tema 4. La persona. Respeto a la persona humana. Derechos

de las personas: Físicos, morales, religiosos.
Tema 5. Ireber de servir al hombre: Como persona, como

miembro de diversas sociedades (familia, iglesia, SDciedad ci
vl!).

Tema 6. El secreto. Clases de secreto. Cómo obliga.
Tema 7. Secreto profesional. Responsabilidad del trabajador

y del funcionario en relación con el secreto profesional.
Tema 8. Principales encíclicas sociales sobre educaci'ón y

cuestión social.
Tema 9. Just·icia social y caridad.
Tema 10. La Iglesia Católica. La Iglesia y la b('neficencia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de mallO ele 1971 por la que se con
vOca a COnCilJSO de acceso la cátedra de «Paleogra
fía,) de la Umversidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante la cáte-dra de «Paleografía» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:

1/' Anuncia!" la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad, de conformidad con lo que se determina en el ar
ticulo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de
las Facultade¡; Universitarias y su Profesorado: Decreto-ley 5/1968,
de 6 de hUlia; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Or<len de 28 de
mayo -de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio),

2.'" Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual
denominaeión a la anunciad? o de «DIplomática», disciplinas
equiparadas por el Decreto 1200í1966, de 31 de marzo, sobre or
denación de Departamentos de las Faculta-des de Filosofía y
Urtras.

3." Les aspirantes pres'2ntarán ~us solicitudes ofmtro del pla
zo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publica,.
ción de e~ta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm), en ia Uní~

versidad en que pr€sten SlLq servicios, aeompailadas del {{currí
culum vitae,}, en el que consten los servidos prcfotados por el
Interesado y los ejemplar€s o separata." de sus pubJícaciones, asi
COIDO Memoria. comprensiva {lel plan de trabajo a d~"'aITollar

en la cátedra (Organización de la enS€ñanza con indicación de
lecciones teól'ka..'l, bibliografía sumaría por lección, ejt~rddos y
seminarios, clases prMticas, pmebas docentes), etc

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho.<; aflos.
Ma<1l'id. 18 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

!!mO. Sr, Director general de Universidades e InvestIgación.


